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COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de abril de dos mil veintidós (2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

RESOLUCIÓN N° 28
(29 de abril de 2022)

“Por medio de la cual se adopta el Manual de 
Contratación de la Agencia Distrital para la 

Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“ATENEA”

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DISTRITAL 
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y 

LA TECNOLOGÍA “ATENEA”,

en uso de sus facultades legales y reglamentarias, 
en especial las conferidas por La Ley 80 de 1993 

modificada por la Ley 1150 de 2007 y reglamentadas 
por el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1714 de 

2020 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que la función administrativa debe estar al servicio de 
los intereses generales de la ciudadanía y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, mora-
lidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, delegación 
y desconcentración de funciones.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, mediante el cual 
se expidió el régimen especial para el Distrito Capital, 
en el artículo 144 dispone que las normas del Estatuto 
General de Contratación Pública se aplicarán en el 
Distrito y sus entidades descentralizadas en todo 
aquello que no regule el mencionado Decreto.

Que según lo previsto en el Artículo 87 del Decreto 
Distrital 714 del 15 de noviembre de 1996, Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital, “Los órganos y 
entidades que conforman el presupuesto anual del 
Distrito Capital, tendrán la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la 
que hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas en su presupuesto, lo que 
constituye la autonomía presupuestal a que se refieren 
la Constitución Política y la Ley. Estas facultades 
estarán en cabeza del jefe de cada entidad quien 
podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo 

y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas 
consagradas en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y en las disposiciones 
legales vigentes.”

Que según el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, “La 
competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones y para escoger contratistas será el jefe o 
representante de la entidad, según el caso. (…)”.

Que el numeral 7º del artículo 11 del Decreto 273 
de 2021 establece como una de las funciones del 
Director General de la Agencia “Suscribir los contratos, 
acuerdos y convenios requeridos para el cumplimiento 
del objeto de la Agencia, de conformidad con el Estatuto 
General de Contratación y los regímenes especiales 
aplicables a sus actos y contratos y sus estatutos.”

Que el artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015 
dispone: “Las Entidades Estatales deben contar con 
un manual de contratación, el cual debe cumplir con 
los lineamientos que para el efecto señale Colombia 
Compra Eficiente”.

Que de acuerdo con la dinámica propia de los procesos 
de selección y la ejecución de los contratos y convenios 
suscritos por la Agencia y las diferentes reformas 
al marco jurídico que regula la contratación con 
recursos públicos en Colombia, así como la importante 
necesidad de reglamentar los procedimientos y fijar la 
pautas para la contratación por el especial régimen 
aplicable a la ejecución de planes, programas, 
proyectos y estrategias destinadas al fomento de 
actividades científicas y tecnológicas y de innovación 
y para financiar el acceso a la educación posmedia, a 
través de la disposición de recursos para instituciones 
de educación superior, establecimientos públicos que 
impartan educación superior y/o personas naturales o 
beneficiarios directos, resulta pertinente y necesario 
expedir el presente Manual.

Que en aras de la implementación y mejora continua 
que exige la gestión contractual al interior de Agencia, 
se hace necesario adoptar el Manual de Contratación 
de la entidad atendiendo la normatividad vigente.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adóptese el Manual de Contratación de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología “ATENEA”, el cual hace parte integral 
de esta resolución.

Artículo 2. Publíquese el Manual de Contratación en la 
página web de la Secretaría de Educación del Distrito 
y socialícese a todas las áreas de la Agencia a través 
del correo institucional.
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Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de abril de dos mil veintidós (2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

Agencia Distrital la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “ATENEA”

SECRETARÍA DE HACIENDA - OFICINA DE GESTIÓN DEL 
SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

DE COBRO

RESOLUCIÓN N° DCO-019082
(20 de mayo de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

”EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO  

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, 
devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrativos 
que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 
4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, 2, 3 fueron devueltos 
por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo No. 1, 2, 3 que hace parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: 4 anexos 
que constan de un total de 14 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Prejuridico RESOLUCION FACILIDAD DE 
PAGO

Cobro Especializado
RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN DEL PROCESO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE 
MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince 
(15) días, a partir de la publicación del presente aviso, 
para cancelar la deuda o proponer las excepciones 
legales contra el mandamiento de pago contemplado 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
La atención referente a los procesos de cobro será 
efectuada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD 
en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am 
a 4:00 pm.


